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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I 3 I A L 
Las leyes, frióte*} anuncios que hayan de inser

tarse en los B o t í n x m o r i c u b s s s e lian «le miniar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conduelo se pa
saran l í o s Editores de los mencionados periódicos. 

(ñeal orden de 6 de Abril de mo.) 

Se publica tolos los días excepto los domingos. 

—<3> P R E C I O S D E S O S C R I C I Ó S *> 

En esta capital, l lévalo i , louic i l io , *•>) pesetas mensuales anticipa
das: fuera de cl la ,3'50 al mes;(»al trimestre; IX al semestre, y iV5t) 
por un año. 

So admiten suscrieionesen Mi lr l l . eo la Administración dei Roca 
TU», plaza de Santiago, i.—Kuera de esta cipital, directamente por 
medio de carta á la Administración, con ¡n.liisiin del Imparto d ú tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
j I.as disposiciones de las Autorüades. excepto las 
> qu<* sean a Insta/ida de parle no pobre, se insertaran 
j ouruimente: asimismo cualquier anuncio roncernien-
j leal servi.-ii» oletona) q i e dimane de las mismas: pero 
/ las de ¡alores particular pagaran 50 céntimos de peseta 
< porcada Un :a de inserción. 

Número suelto'50 cénámoTdTpMeta^ 

PARTE 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

S . M. la REINA (Q. D . G . ) . Regente del 

Reiuo, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Stsión de í2 de Marzo de 1886. 

P R E S I D E N C I A DEL SEÜOR P U E S I L L A 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández. — García 
Lomas.—Casuso.—Guillen. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana, se leyó* y aprobó el acta J e la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Real orden de
clarando que el mozo Francisco Honor 
Labarrieta, alistado para el reemplazo de 
1883 por el distrito de la Inclusa de esta 
Corte y por el Ayuntamiento de Alcázar 
de San Juau, provincia de Ciudad Real, 
pertenece al alistamiento del citado dis
trito de la Inclusa. 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que esta Co_ 
misión provincial declaró soldado sortea-
ble en el segundo reemplazo de 1885 por 
el cupo de! distrito del Hospital de esta 
Corte á Enrique de la Torre. 

Quedar enterada de la Real orden re
vocando el fallo por el que esta Comisión 
provincial declarósoldado del Ejército ac
tivo en el primer reemplazo de 1885 por 
el cupo de Tielmes, á Alejandro Gallego 
Clemente; y disponer en su consecueucia 

que este moz>> quede en situacióu de re
cluta disponible para sólo en caso de gue
rra, y que pase á la de activo á Francis
co José Rodríguez, núm. 7, de los mis
mos cupo y reemplazo. 

Remitir al Alcalde de San Martín de 
Valdeigicsias, para su revisión, el expe
diente de excepción de Inocente Maqueda 
Vidal del reemplazo de 1883. 

Dirigir atento oficio al Kxcmo. é l lus-
trísimo Sr. Obispo de la Diócesis, á fin de 
que se sirva ordenar al Sr. Cura Rector 
de la parroquia do Perales de Tajuña, 
que expida las certificaciones que para 
expedientes «le quintas se le tienen recla
madas de oficio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 79 de la ley vigente 
do Reemplazos; rogáudole la mayor ur
gencia para evitar que por falta de estos 
documentos se irroguen perjuicios á los 
iuteresados. 

Informar al Sr. Goberuador que pro
cede devolver 500 pesetas de las 1.500 
con que redimió el servicio militar activo 
clmozoVictorio Sardinero Díaz, del reem
plazo de 1883 por el cupo de Arganda. 

Manifestar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto adicional 
que para el ejercicio de 1885 á 80 ha for
mulado el Ayuntamiento de Arganda, así 
como la del refuudido que acompaña, cu
yes gastos asciendeu á 53.308*10 pesetas 
y los iugresosá 60.746*80 pesetas, cou un 
sobrante de 7.438'70. 

Manifestar al Sr. Gobernador que pro
cede la saución del presupuesto adicional 
que para el ejercicio de 1885 á 8G ha for
mulado el Ayuntamiento de Carabanchel 
Alto, en el que se consignan por el con
cepto de gastos 1.605 pesetas, y por el de 
ingresos 2.132*06, cou un sobrante de 
437*06, previa su refuudición con el ordi
nario respectivo. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Abril próximo, que asciende á 
961.290 pesetas 98 céntimos. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 

art . 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de argencia, acordó lo si
guiente: 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio del niño Francisco González Tolo-
ba, que se halla en el Hospital Provin
cial. 

Dar orden para el ingreso en la sala 
de observacióu del Hospital Provincial, 
de los presuntos dementes D. Julián Ca-
sanova Sáuchez y D. Laureano Martín 
Valmaseda. 

Remitir al Director del Hospital Pro
vincial nueva orden para que admita en 
la sala de observación al presunto demen
te Victorio Puebla, y no Cuéllar como se 
consignó en la que se le dirigió en 6 del 
corriente. • 

Manifestar á Josefa Rodenas y Can
tón que para obtener la partida de de
función do su padre Manuel Rodenas y 
Soria, debe dirigirse al Juzgado munici
pal de Llobregat, partido de San Feüu , 
que es á donde corresponde el Manicomio 
de San Baudilio. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Excmo. Sr. D. Segismundo Moret, 
participando que el Comité organizador 
de las tiendas-asilos ha designado para 
la edificación de la tercera de dichas tien
das los solares P y G procedentes de los 
terrenos sobrautes del Hospital Provin
cial, y contestar al Sr. Moret, de confor
midad con lo acordado por la Diputación 
en 23 de Diciembre último, que puede 
establecerse la Tieudia-asilo en los referi
dos solares, con la coudición de dejarlos 
desocupados cuaudo la Diputación los 
enajene. 

Dar las órdenes convenientes para que 
en lo sucesivo no asistan á los entierros 
los acogidos del Hospicio. 

Autorizar por unanimidad al Diputa
do Visitador del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, Sr. García Lomas, para 
que adopte las disposiciones convenien
tes á la instalación en dicho Asilo del 
alumbrado eléctrico, sistema Edisson, con 
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motor de vapor, caldera tubular, sistema 
Belle-Ville, teniendo en consideración 
las economías importantes que resultarán 
con este alumbrado y las ventajas que 
reportará la facilidad de utilizar el indi
cado motor para otros servicios indispen
sables y algunos de primera necesidad, 
como son elevación de aguas, extinción 
de incendios, etc. 

Disponer que hasta que sea devuelto 
por el Ministerio de la Gobernación el 
presupuesto adicional, no se proceda á 
expedir las credenciales y títulos á los 
en pleados ascendidos por la Diputación 
en la misma sesión en que fué aprobado 
dicho presupuesto, en el cual se han con
signado los necesarios créditos,- por más 
que en su día se les acrediten ios haberes 
correspondientes, á contar desde 1.° de 
Marzo, de conformidad con lo acordado al 
efecto por la Diputación provincia!. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, José de la Presi l la .=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Att'MABJEMS 

M x u l r i d . 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 17 de Agesto del año próxi
mo pasado y lo acordado por esta Exce
lentísima Corporación en 14 de Diciem
bre del mismo año, se saca á pública su
basta la coucesión de un tranvía con mo
tor de saogre desde la calle de Claodio 
Coello á la de Ferraz, por término de 6ü 
años. 

El rematante se < i ¡j •:. á satisfacer al 
Ayuntamiento de Ms tta la cantidad de 
1.283' 10 pesetas anuales por trimestres 
adelantados durante todo el tiempo de la 
concesión, asi como la de 4.789'b(> pese
tas á D. Ramón Díaz Maroto como autor 
del proyecto de tranvía objeto de esta 
concesión, siempre que dicho señor uo 
obtenga la citada coucesión en el acto de 
la subasta, reservándosele también el de
recho de tanteo, según lo preceptuado en 
el art . 35 del pliego de condiciones parti
culares que rigen para esta licitación. 

La fianza definitiva importante 31.193 
pesetas, será devuelta al re\natante á la 
completa terminación de las obras del es
tablecimiento del tranvía, siendo de su 
cueuta la conservacióu de la vía púbüca 
en los puntos donde hubiere de levantar 
tierras y adoquines, dejándolo en per
fecto estado de viabilidad y colocando los 
materiales de construcción en los puntos 
designados por la Dirección facultativa 
del ramo,cuidando de no obstruir el trán
sito público y quedando en todo caso res
ponsable de los accidentes que pudieran 
ocurrir. 

Durante el tiempo de la explotación, 
quedará también obligado á conservar en 
perfecto estado la vía; y ca?o de no ha
cerlo así, el Kxcmo. Ayuntamiento lo ve
rificará de cuenta del concesionario de la 
cantidad prestada en concepto de fianza 
definitiva en el período Je construcción 
ó de los productes de la explotacióu, quo 
embargará por la vía gubernativa y de 
apremio, sin ulterior recurso. 

La subasta versará sobre el tipo mar
cado en las tarifa- y tiempo determinado 
á la concesión, con arreglo á lo precep
tuado en las vigentes leyes de Obras pú
blicas y Ferrocarriles, rigiendo para ia 
misma les siguientes pliegos de condicio
nes y tarifas mencionadas: 

PLIEGO DE CONDICIONES P A R T l C l L A l t E S 

Articulo 1.° El concesionario seob iga 
á ejecutar de su cuenta y sin ninguna 
cla.-e de subvención todas las obras nece
sarias para el completo establecimiento 
de un tiauvíu que ha de recorrer el tra
yecto sigun nte: 

Partirá de la linea de tranvía esta
blecida por la Compañía del Este, con 
cuya línea empalmará en la carretera de 
Aragón, prolongación de la calle de Al* 

cala, en el punto de intervención de 
aquélla con la calle de Claudio Coello; 
seguirá por esta última hasta ladeGoya, 
coutiuuando por ella hasta la plaza de 
Colón; la cual cruzará para subir por la 
Ronda de Recoletos hasta la Glorieta de 
.Santa Bárbara, entraudo en el paseo de 
Santa Engracia hasta la desembocadura 
en el mismo de la actual Ronda de Santa 
Bárbara, toda la que seguirá, desembo
cando y atravesando la Glorieta de Bil
bao y tomando por la calle de Carranza. 
Glorieta de San Bernardo, todo el paseo 
de Areneros y la parte de cuesta del 
mismo nombre hasta la calle de Ferraz, 
término del tranvía. 

Se obliga igualmente á couservar en 
buep estado las obras, durante el plazo 
de la concesión. 

Art. 2." Las obras de este tranvía se 
ejecutarán con arreglo al proyecto apro
bado con prescripciones por Real orden 
de 25 de Mayo de 1885; no podrá intro
ducirse modificación alguna en este pro
yecto, sin la aprobacióu de la Superiori
dad á quien compete. 

Art. 3.° El tranvía se establecerá, 
por] regla geueral, por el centro de las 
vías, salvo los casos especiales en que á 
juicio del Inspector facultativo de las 
obras, convenga para el mejor servicio, 
colocarlo en uno de los costados, en cuyo 
caso el carril exterior deberá quedar á la 
distancia mínima de 0*70 metros del en
cintado ó arista de la cuneta. 

Art. 4.° Al nno y otro lado del ca
rril se colocarán en tudas las vías afirma
das, filas de adoquín de granito de 28 
centímetros de soga, 14 centímetros de 
ancho y de 22 á 24 centímetros de tirón. 

Art. 5.° Los carriles no sobresaldrán 
üe la superficie adyacente de la vía so
bre que vavan colocados; el concesiona
rio queda obligado á conservar y reparar 
á sus expensas la zona comprendida en
tre los dos carriles, y ademas las dos zo
nas contiguas exteriormento á los mismos 
en una anchura de 50 centímetros. 

La conservación y reparación de estas 
tres zonas se ejecutará en la misma for
ma, y con materiales iguales á los em 
pleados en el resto de la vía. 

Ar t /6 . ° Se establecerán los aparta 
deros que se consideren necesarios para 
el buen servicio, á juicio del Inspector 
facultativo de las obras, el que fijará 
también la longitud que en cada caso 
hayan de tener aquéllos, con arreglo á 
las condiciones especiales en que se en
cuentren. 

Art. 7.° La inspección y vigilancia de 
las obras, así como la del cumplimiento 
de estas condiciones, corresponde á la 
Dirección facultativa de las vías públicas 
munic¡iales, debiendo atenerse el conce
sionario á cuantas prescripciones 6e le 
dicten con este objeto por la mencionada 
Dirección facultativa. 

Los gastos que ocasione esta inspec
ción y vigilaucia seráu de cuenta del 
concesionario. 

Art. 8. w Es de cuenta del concesiona 
rio ejecutar todas aquellas obras que á 
consecuencia del establecimiento de la 
nueva vía exija el empedrado y afirmado 
de la calle, para que éstn quede con las 
condiciones de viabilidad á que debe sa 
tisfacer. Es asimismo de cuenta del con 
cesionario ejecutar ó abonar á quien co 
rresponda todos los materiales, labores 
y obras aparentes ó subterráneas, ya 
pertenezcan al Kstado ó á la Provincia, 
al Municipio, al Patronato de la Corona 
á las empresas ó á los particulares, que 
por el establecimiento de la uueva vía sea 
necesario reparar, modificar, cambiar dt 
trayecto, ó colocar á mayor profutididad 
déla que tuvieran en la'actualidad. 

Art. 9.° Las obras se llevarán á cabo 
interceptando lo menos posible el tránsi
to púb ico, para lo cual el concesionario 
se sujetará eu el orden de los trab; jos, a 
las prescripciones que con este objeto se 
le designen por la Direccióu facu t a m a 
de las vías públicas municipales*, Se evi
tará en cuanto sea posible la superposi 
cióu del tranvía á los conducto? ó ¡.para 
tos subterráneos de la tubería del agua y 
del gas que discurren por las calles. 

Art. 10. El perfil transversal de !a 
vía pública en ia parte ocupada por el 
tranvía, se restablecerá eu su forma pri< 

mitiva, no podiendo sufrir alteración al
guna por ningúu motivo. 

Art. 11. El empedrado ó afirmado de 
a vía pública en toda la extensión en que 

haya sido necesario levantarlo para la 
realización de las obras del tranvía, se 
ejecutará por el concesionario, volviendo 
á emplear los mismos materiales levanta
dos; y si éstos no fueran suficientes para 
dejar todo el pavimento de aquélla en 
buenas condiciones, adquirirá y colocará 
de su cuenta los materiales necesarios 
para ello, de las mismas condiciones que 
las allí existentes. Si per el contrario so
braran de los que anteriormente tenía la 
vía pública, á causa del espacio ocupado 
por los rails ó por cualquier otra, este so-
rante se colocará á los lados de la mis

ma, á disposición déla Villa de cuya pro
piedad queda. 

Si conviniese vatiar la clase de pavi
mento do la vía pública al establecer el 
tranvía, se colocarán al lado los nuevos 
materiales por cuenta de la Municipali
dad, siendo de la del concesionario su 
colocación de la manera que se lo desig
ne; pero si la variacióu se hiciese estando 
explotándose el tranvía, entonces la ma
no de obra será también de cuenta del 
Municipio. 

Art. 12. Toda modificación en la tra
za horizontal ó vertical de la vía pública, 
ya sea pvopucsta por el concesionario ó 
impuesta por el Municipio que pueda 
afectar las condiciones actuales de viabi
lidad, será objeto de un provecto especial 
que formarán respectivamente el conce
sionario ó la Inspección facultativa; y uo 
podrá llevarse á ejecución hasta que haya 
sido aprobada por el A\untamiento. La 
realización de las obras que ocasione esta 
m< dificación, serán en su totalidad de 
cueuta del concesionario cuando éste la 
haya promovido, y só o en la parte que 
afecta al tranvía, cuando lo haya sido 
por la Municipalidad. 

Art. 13. Antes de dar principio á los 
tral ajos, se procederá al replanteo de to
da la línea, por la Dirección facultativa 
de las vías públicas, con asistencia del 
concesionario ó representante legalmente 
autorizado, levantándose la correspon
diente acta y planos en que conste el tra
zado que se marque, situación de la li
nca, apartaderos y demás, cuyos docu
mentos serán autorizados por ambas 
partes. 

Todos los gastos que ocasionen las 
operaciones antedichas serán de cuenta 
del concesionario. 

Art. 14. Todas las obras que deban 
hacerse en el suelo y subsuelo de la vía 
pública a consecuencia do las del tranvía, 
serán como queda dicho de cuenta ex
clusiva del concesifcnario, el cual se su
jetará en su ejecución á las prescripcio
nes que se le dictaren. 

Además estará obligado á levantar y 
sentar de nuevo la vía en la extensión 
que exijau las reparacicues de los servi
cios municipales. 

Art. 15. No podrá ponerse el todo ó 
paite alguna de este tranvía cu explota
ción, siu obtener la aprobación de la Su
perioridad, previo reconocimituto do to 
das y cada una de las obras por la Ins
pección facultativa, con asistencia del 
concesionario ó de quien legalmente le 
represente, de cuya operación se levau-
tara la correspondiente acta, en la qui
se hará constar si se han cumplido en la 
construcción todas las condiciones esti
puladas en el presente pliego. 

Art. 16. Dentro del término de 15 
días, contados desde la fecha en que sea 
comunicado al concesionario el otorga
miento de la concesión, depositará aquél 
eu !a Caja general de Depósitos ó eu la 
Tesorería de Villa, e n metálico, papel de 
la Deuda del Kstado, calculado al tipo 
que á este objeto estáseñalado por las dis 
posiciones vigentes, papel de inscripcio
nes de s i s a s , ú obligaciones del emprés 
tito m u i M c i p a l , de £0.000.000 de reales 
por todo su valor nominal, ó eu obliga
ciones del empréstito Je lt-GS pore lpre 
ció de emisión, la cautidad de 31.193 pe
setas. 

Esta fianza no será devuelta al con
cesionario hasta que se terminen todas 
las obras para el establecimiento del trau 
vía. 

Art. 17. Está igualmente o b ' i V ^ 
concesionario á concurrir á i » i e * d o H 
Consistoriales el día y hora q u e l i t 8 

uale, una vez constituida ¿ fililí ¥* 
que se hace mención en el artículo d e 

rior, para otorgar la correspondiemlD t e* 
en tu ra . r «»cnie e«-

Art. 18. Si la vía pública sufriere*, 
gúu perjuicio respecto á las condición 
de viabilidad por causa del tranvía t 
to durante la construcción de las 0 t f Q ~ 
cuanto después de abierto á la exnl í 
ción, el concesionario se halla obiirirf 
á reparar iumediamente loa daños ó d 
perfectos, y si no lo hiciere, el Excele** 
tísimo Ayuntamiento lo verificará en i 
primer caso por cuenta de la fianza Q 

el concesionario tendrá obligación d'c r 
poner dentro del plazo de los 10 día» * 
¡puentes al en qne se le hubiere reque!-* 
do para que lo complete, y en el segunda 
con los productos de la explotación qül 
el Ayuntamiento podrá embargar desd 
luego por la vía gubernativa y de api¡¡L 
mió sin ulterior recurso. 

Art. 19. El concesionario podrá ele
gir libremente los medios de ejecución 
del t ranvía , siempre que uo se oponen 
á lo dispuesto en el presente püe^xf ¿» 
condiciones, así como los empleado! qn» 
destine á su administración y explot». 
ción. Formará asimismo los cuadros de 
marcha y reglamentos necesario para"el 
servicio público,, que deberá someter á la 
aprobación del Excmo. Ayuntamiento 

El concesionario se atendrá en la ex
plotación de este tranvía, á las leyes r 
rcglaun ntos vigentes sobre esta materia-
á las prescripciones de policía urbana, y 
á cuantas disposiciones dicte la Superio-
rulad, en lo relativo á seguridad y saín, 
briflad pública, 

Art. 20. El concesionario explotará el 
tranvía durante lósanos determinados por 
la concesión, con arreglo á las tarifas de 
precios adjuntos á este pliego, de cuyo» 
tipos uo podrá excederse eu ningún 
caso. 

Art. 21 . Es obligación del concesio
nario tener asegurada la circulación del 
tranvía, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados. Si se i u térra m-

{>¡ese la explotación por causas imputa
res al concesionario, la Superioridad 

adoptará las medidas conducentes á res
tablecerla y continuarla á costa del con
cesionario hasta que éste acredite debida
mente, dentro del término de seis metes, 
que cueuta cou medios suficientes para 
volver a encargarse de la explotación. 

Art. 22. Igualmente está obligado el 
conc.siooario á conservar la vía públic» 
einpredrada ó afirmado en la zona com
prendida cutre las barras, carriles exte
riores, mas 50 centímetros de cada lado, 
y en caso de tener que reponer los mate
riales lo hará por su cueuta. 

Art. 23. La conservación de que ha
bla el artículo auterior se verificará bajo 
la inspección y vigilancia de la Dirección 
facultativa de las vías públicas del Mu
nicipio, la que podrá ordenar la reforma 
ó reuovación de los firmes ó empedrados, 
siempre que á su juicio sea necesario» 
quedando por tanto obligado el concesn»-
nario á ejecutar inaiediatainentey al pn* 
mer aviso las obras que al efecto se le in
diquen, y en caso du no realizarlo se 
cutaraii por los operarios de la Municipa
lidad y por cueuta del concesionario, 
pudiéndose embargar para este ° 7 c r J 
como y a se ha dicho en el art. 1 S «*JT 
productos de la explotación por la* 1 

gubernativa v de apremio. , ¿ 
Art. 24. El concesionario fiat,?tt*Jdl. 

los fondos municipales, como r e t r i M O » 
del uso que hace de la vía pública dora^ 
to todo el tiempo de la concesión v 
trimestres adelantados, la c a n t i d a i i ^ 
1 283*10 pesetas anuales, que CQTre?*¡li 
den, según la longitud fijada en e P 
\ecto, que es de 3.666metros 1™*™»? 
tipo de 350 pesetas por kilómetro; 
diéndose que si de la medición qo« ^ 
de practicarse al terminar las otira » 
soltara a:gur.a variación eu esta i 
t u i , segraouará el canon en prop e 

con arreglo al tipo fijado, J c " - % ° l

4 0 e 
deberá coutarse á partir del día eu H 
la línea se abra á la « p o t a c i ó n . ^ 

Igualmente variará el c a n ^ n j | t f » 
con arreglo á la longitud que re.u 
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ntrodujera en el porvenir alguna 
• » 3 e 'x„ en la traza de eBta línea. 
üfiaC*0".K j a c o n c e s i ó n do este tranvía 

A r t * rto'año^: dicha concesión se otor-
¿ o r 8 r 5 ! «uieción á este pliego de condt-
í » c • la ley de 23 de Xoviembre de 
c l 0 llfS drfo-laiuento ¡ara su ejecución, se 
l 8 7 ' ^JrAnccha sin perjuicio de tercero, 
" d e j a n d o á salvo ¡os derechos partí-

éoi*re%6 Al espirar el tórmiuo de la 
A r t ' ó n ' e l concesionario entregará en 

0 0 X 1 petado deservicio el tranvía con 
b°fD dependencias, el cual pasará á 
1 1 P iedad del A y untamiento, uebien-

ontr»r<e eu bueu estado de conser-
d 0 'Ttodaslas obras con el material fijo, 
* í í v semoviente de que se compon-

[ i - Q m í n i m u m sera el lijado eu el 
l^apoesto que forma parte del proyec-

4 0 ' ^ ¿ t * 0 Kn los cuatro años que pre-
JA n al término de la coucesión el 
ífoDtaroieiito se íeserv.. el derecho do re-

rlos productos líquidos ue la explo
r e n del tranvía y emplearlos en la con

tactó 0 del mismo, si el concesionario 
Hlicuare esta obligación. 

Art 2S« ^as o ü r u s ^ e e s t e tranvía da
tan rrinctpio dentro del pl»zo de dos me-
!L untados desde la fecha eti que se 
í¡ürg0« la concesión, y quedarán termi
nasen el plazo de 18 meses. 

A r , 2 9 . Caducará la concesión en los 
C A M S E I G O I E U T C S : 

jo ¿i no se constituyese la fianza den
tro'del plazo prescrito en el art. 16 de 
efte pliego de coudicioues. 

2.« St no se diese principio á las 
obra» ó no se terminasen dentro de los 
pinos s«ñalados en el artículo anterior, 
Jaíto lo» casos de fuerza mayor debida-
méate justificados. 

3." Sise interrumpiese total ó parcial
mente el servicio público del tranvía, sal-
to ¡gohlraente los C U P O S de fuerza mayor. 

4/ Si existiendo Compañía concesio
naria fuese ésta disuelta por resolución 
administrativa ó judicial ó bien declara
da en quiebra. Kn todos estos casos se 
procederá con arreglo á lo que determina 
el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 
23de Noviembre de 1887 y los artículos 
correspondientes del reglamento para su 
ejecución. 

Art. 30. £1 concesionario nombrará 
un representante para recibir las instruc
ciones ii comunicaciones que le dirijan el 
Ayuntamiento ó sus delegados, el cual 
deberá residir en Madrid; si se faltase á 
«ta disposición, ó el representante se 
hallare ausente de esta Corte, será válida 
toda uotiflcacióu hecha al concesionario 
con tal que ae deposite en la Alcaldía. 

Art. 31. El concesionario queda obli
g o á permitir la circulación de carrua
je» que precedan de otros tranvías que, 
empalmando con éste eu un punto c u a 
rtera de su trayecto, salgau del mismo 
í**» continuar eu otia dirección, previo 
«i pagoi del peaje correspondiente. 
• fc r*n? ' P o r m r r z a mayor la Mu-
wcipalmad ee ve obligada á ocupar tran-
"tona ó eventualmtnte la vía pública, ó 
•que la ocupe el dueño de alguna finca 
g¡!¡? ^ D e r e o .o»era obras urgentes ó in-

iei;8ables, el concesionario del trauvia 
ZT? derecho por ello á reclamar in-
tacTóD1"0 1 0 1 1 1 > 0 r P e r Í u l t ' 0 8 e u l a txplo-

fccho A^' ^ concesionario no tiene de-
de oV 'aclamación alguna, eu coucepto 
deter 0 0 8 ^ P e r J u i c i o s , por los destrozos, 
!•* oL r . ü ? ' r e l > a r f 4 C Í O U e s ó cambios que en 
C l ( ¡

 ! 0 'abores propias del tranvía 
don 6 trabajos nuevos y de repara-
4 t„v C o u 8 e rvac ion , que en la superficie 
tía ¿ l e r r " í i eamente al pavimento de la 
Hau. t Q

e j e c u t e n por cualquiera de los 
po r o. e a Administracióu municipal ó 
*6*uJr e m presa8 ó particulares, que ¡os 
Peteuu? C 0 D P c r U i , 8 o d e la Autoridad com-

í**da d • ^ n ' ° 8 c a s o s d e incendios 
t o r i Ú e c h ° * u * P e i l J ¿ d a l a circo a-

Piottcci C l r a n v h l , i e u t r o de l l t zona de 
^ ' ^ A t n y r u a i J i o b r a del incendio que 
ú c j 0 D t ¡

 l o r , d a d , y sin derecho á indemui-
^ U r ü r i . ^ ^ t ^ ^ a clase, así comotamt oco 
e»r ü r á eu *. 1 «_ " « r a e n ] « . w »»»| u w 

ü ^ c i a d» í C í l S O S fc,i 9 u e F o r con** 
*°tdac¡.Í , C w 5 a ¿el orden público 

^'tcuiar el tranvía por los des

trozos ú obstáculos que se hayan ejecu
tado ó colocado en el tranvía ó <.'n la vía 
pública, ni será motivo de reclamación 
alguna, la detaneióu ó interrupción en 
el tránsito á cousecuencia de formacio
nes, procesiones, romerías ni otros actos 
públicos de semejante naturaleza. 

C O > D I C I O X E S T R A N S I T O R I A S 

Art. 35. La subasta versará, según 
lo dispuesto por lu legislación vigente, 
Bobre el tipo de las tarifas y á igualdad 
de proposiciones sobre reducción del pla
zo de la concesión, advirtiéndose que en 
todo caso al autor del proyecto se le re
serva el derecho de tauteo, y si uo hace 
uso de él deberá el rematante abonarle 
dentro del plazo de un mes, el importe 
del nroyecto y demás gastos ocasionados 
según la tasación verificada. 

CONDICIONES ECONÓMI" O - A r o i I X I S T R A T I V A S 

1. a La subasta se verificará el día 27 
de Abril de 1886, á la u:ia y media de la 
tarde, en la sala de remates del lixceleu-
tis.mo Ayuntamiento y ante el Kxceien-
tísimo Sr. Alcalde Presidí nte ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo 
también al acto el Sr. Regi lor que de
signa y uno de los Notarios do S. I¿. 

2 . a Los pliegos de condicionas y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en ia Secretaría del 
Ayuntamiento, de doce á dos do ¡a tarde, 
todos los días no feriados que tuedieu has
ta el del remate. 

3." Se dará principio al neto el día y 
á la hora señalada por la lectura del 
anuncio y pliego de condiciones que sir
van de base para la subasta. 

4.* Terminada la lectura y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre ;. s condiciones de la sub:<stn, se eu 
tregaráu al Sr. Presidente las proposicio
nes eu pliegos cerrados, que rubricaráu 
en el acto los interesados. Dichos pliegos 
deberán contener la proposición ajustada 
al modelo; el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y la 
cédula personal del licitador. Cuando uuo 
de éstos presente más do un pliego, bas
tará que eu cualquiera do los que pre
sente acompañe estos dos últimos docu
mentos. Los referidos pliegos serán nu
merados por el Sr. Presidente por el or-
deu de presentación, y una vez entrega
do? no podrán retirarse por ningún mo
tivo. 

5.* La fianza provisional que mencio
na la condición anterior, consistente en 
el 1 por 100 del total de esta subasta, 
importante 6.238 pesetas 53 céntimos, se 
constituirá en metálico ó en efectos pú
blicos, bien eu la Tesorería municipal ó 
bien eu la Caja general de Depósitos; pe
ro cuando aquélla se constituya cu los 
seguudos, se verificará con sujeción al 
precio que éstos tuvicreu eu la plaza el 
día anterior al del remate, segúu la co
t izados oficial. 

6.* Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición 4.*, 
el Sr. Preeideute hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste lo de
clarará terminado y procederá á la áper-
tura por el orden de presentación de los 
pliegos entregados y las prcq osicioues 
que contengan serán leídas en alta voz. 
desechando en el acto las que no vengan 
acompasadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del limitador, las 
que exoeJan del tipo de las t^riia? apro
badas ó del de la concesión, y las que no 
se ajusten al modelo inserto á continua
ción, siempre que las diferencias puedan 
producir, a su juicio, duda racional sobre 
la persona del licitador. sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga. En 
el caso de existir dicha duda, la proposi
ción será desechada nuu cuando el licita
dor manifieste su conformi lad en que se 
entienda redactada con estricta sujecióu 
ai modelo. 

7.* Después de la lectura de to las las 
proposiciones se declarara por el Sr. Pre
sidente la que result*» ser más ventajosa, 
sin perjuicio íe lo que determina ene! ar
ticulo 3o del pliego de condiciones ¡ar
ticulares, adjudicando provisionuituente 

el remat.'á su autor y devolviéndose á los 
demás licitadores queestén conformes con 
que quede:) desechadas sus proposicio
nes, los resguardos y cédulas de vecindad 
que las acompañan, con cuyo recibo se 
entiende que renuncian á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del remate. 

8.* En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficio
sa, se abrirá licitación entre sus autores 
por pujas á la llana, y duraute el tiempo 
de 10 minutos, pasado el cual, previo 
apercibimiento por tres veces, se adjudi
cará provisionalmente al que hubiere 
mejorado la suya; y si no hubiere mejo
ra se adjudicará la subasta en iguales 
condiciones al autor de la proposición, 
cuyo pliego tenga el número de orJen 
mas inferior, también sin perjuicio de> 
derecho que concede el art . 35 del pliego 
de condtcioues particulares al autor del 
proyecto. 

9.a 1£1 concesionario h cuyo favor que
de el remato, consignará la lianza defini
tiva que se determina en el art . 16 de las 
condiciones particulares, y se obligará 
á concurrir á las C$4U£ Consistoriales, el 
día y hora que se le señale, á otorgar la 
correspondiente escritura, cuvo docu
mento no se otorgará hasta obtener la 
definitiva aprobacióu del Iixcmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación. 

10. La lianza será devuelta al conce
sionario, previa certificación del Ingeuie-
ro Director de la vía pública, visada por 
el Sr. Delegado de vías públicas, en que 
conste haber cumplido el concesionario 
con todas las condiciones estipuladas en 
la escritura de contrato. 

11. El concesionario no podrá pedir 
rescisión del contrato, ni aumeuto de las 
tarifas ó del tiempo de la concesión, sea 
cualqui ra la causa que alegue, perdien
do la fianza y quedaudo a lemas res
ponsable á las resultas de una nueva su
basta, si no cumpliera su compromiso y 
fuere necesario rescindirle. 

12. El contratista, para todos los in

cidentes á que pudiera dar lugar la su
basta, renuucia al fuero de su Juez y do-
mici'io. 

13. El remate obliga al concesionario 
y al Excmo Ayuntamiento desde la defi
nitiva aprobación del mismo. 

14. El contratista se obliga á satisfa
cer los gastos de escritura, sus copias y 
demás que pueda originar la subasta, 
así como el importe de la inserción de 
todos los documento? que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, preseutaudo al efecto, antes de 
formalizar la escritura ó acta de remate, 
el correspondiente resguardo de.haber 
hecho efectivo el mencionado importe. 

15. Para poder tomar parte en la su
basta, es requisito indispensable epue los 
resguardo?, bien procedan de la t esore 
ría municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente, que justifique ha'.er sa
tisfecho eu la Tesorería municipal 3 pe
setas en ! J . S fiauzas ó depósitos previos, 
por cada 250 pesetas ó fracciúr de esta 
suma. 

Lo que S 3 anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 22 do Marzo do 1886. = E 1 
Secretario, Rafael Salaya. 

Mvildo dt i>ropoxición 
(que deberá extenderse en papel del sello U . ° ) 

D... , que vive..., euterado de las con
diciones para la concesión de un tranvía 
urbano con motor de sangre, desde la 
calle de Claudio Coello A la de Ferraz, 
auunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y Oaceiaác esta capital del día. . . 
de . . . de 188 , conforme en un todo con 
las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicha concesión, con estricta suje
ción á ellas. (Aqui la proj}osicp>n refirién
dose al tipo de las tarifas y tiempo de la 
concesión, con la cantidad en htra.) 

Madrid... de. . . de 188 
(Firma del exponente.) 

T A U I K A S dé precio* máximos de peaje y tnuporte para el tranvía desde la interacción de la 
calle de Uaud,oCoell» con el tranvía del tete, <í h iHtersecci<ín de la Cuesta de Areneros 
con la calle de tenaz. 

P o r ea.l>cztv y K i l ó m e t r o . 

V I A J E R O S 

Clase única 

De peaje. De trasporte. TOTAL 

P o r t o i i o l a x l a y U i l r í m e t r o . 

MERCANCÍAS 

/ ' r í m era clase. 

Vinos y caldos, metales elaborados y moldeados, gé
neros col. niales y efectos minufacturados y para 
manufacturar . . . ' 

Scyuuda clase. 

Maderas de carpintería, leñas, granos y harinas mi
nerales, carbón mineral y vcsetal, galápagos de 
plomo y barras 6 planchas i'e hierro ; . . . . 

Tcreerá date. 

Piedra de cal ó yeso, gravas, arenas y demás mate
riales de construcción ". 

0'0-i* 0'02 0*06 

047 

0'15 

o* 13 

043 

0*09 

0'30 

0*2-1 

DitpQflciewti ye ha* de observarse en la 
¡tercepci'jit de /«/< derechos de esta tarifa. 

1.* La percepción será por kilómetro 
completo siu tener eu cuenta las fraccio
nes de dUtanciit, de manera que uu kiló
metro empezado se entenderá como si se 
hubiera corrido por entero. 

2.* Para la aplicación de la tarifa se 
considerará la línea dividida en tres sec-
cioucs, como sigue: 

1. ' Desde el origeu hasta frente del 
Palacio de Justicia, eu la Ronda de Re
coletos, con una longitud de 1.141 me
tros. 

2.* Desde e' Palacio de Justicia al 
Hospital de la Princesa, en el Paseo de 
Areneros, coa una longitud de 1 241 me
tros. 

3 ." Desde el Hospital de la Princesa al 

extremo de la línea en la confluencia de 
la cade de Ferraz y cuesta de Areueros, 
con una longitud de 1.284 metros. 

3.* La tonelada será de 1.000 kilogra
mos y las fracciones se contarán de 10 en 
10 kilogramos. 

4." Xo se admitirá á cada viajero más 
equipaje que el que pueda llevar sobre s í 
sin incomodar á los demás. 

5.* Las mercancías ú objetos que no 
se hallen expresamente señalados en esta 
tarifa, se considerará para el cobro de de
rechos como de la clase con que tengan 
mas analogía. 

6.* fin el caso de que el concesiona
rio por convenio mutuo couceda rebaja 
eu los precios de esta tarifa en fav. r de 
una ó más personas ó compañías, tendrá 
que hacerlo también á todos cuantos la 
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soliciten, excepto las hechas á indigentes, 
que no serán aplicables á los domas ca
sos. 

7 . a Los derechos de peaje y trasporte 
que se expresan en esta tarifa no serán 
aplicables. 

l.° A todo carruaje que con su car
gamento pese más de 3.000 kilogramos. 

2.° A toda masa indivisible que pese 
más de 2.000 kilogramos. 

A estos casos se aplicará una tarifa 
convencional mayor que la ordinaria, pu-
diendo el concesionario negarse á conseu-

todo carruaje que 
más de 5.000 kilo-

tir la circulación de 
con su carga pese 
gramos. 

8 . a El concesionario se obliga á tras-

Íiortar gratuitamente en sus carruajes á 
os funcionarios encargados de la ins

pección y vigilancia de la linea. 
9 / Toda rebaja que se haga en la ta

rifa deberá anunciarse con 15 \}ias de 
anticipación. 

B o l m o n t e d e T a j o . 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario formado en esta villa para el 
ejercicio del año próximo económico de 
1Ü86 á 1887, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de 15 días, 
durante los cuales pueden examinarle los 
vecinos de la misma y hacer cuantas re
clamaciones creyeran justas y conve 
Lientos. 

Bolmonte de Tajo 20 de Marzo de 
1886.=E1 Alcalde, Miguel Martínez. 

C o r v o r a d o l i n i t r a g - o . 

El proyecto del presupuesto muuíci 
pal para el año económico de 1886 á 87, 
se hulla t e r m i n a d o y expuesto al público 
por término de 15 días, á fin de que los 
vecinos que deseen enterarse y puedan 
hacer las reclamaciones que sean justas. 

También se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por igual 
tiempo, las cuentas muuicipales de los 
años económicos de 1878 á 79, que que
daban atrasadas, y las de 1884 á 85, para 
que las puedan examinar y reclamar la 
pesona que lo desee contra cualquiera ex 
tralimitación legal que en ellas hubiese 
observado. 

Cervera de Buitrago 20 de Marzo de 
1886.=E1 Alcalde, Manuel Noga l .=Por 
su mandado, Isidoro Nogal, Secretario 

O o l m o n a . r o j o . 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento de este 
distrito, como base para la derrama de 
contribución territorial en el próximo año 
económico de 1886 á 87, se hace preciso 
que tatito los propietarios vecinos como 
forasteros que hubiesen experimentado 
variación en su riqueza, lo participen á 
la Junta pericial de esta villa, en el tér
mino de 15 días, presentando la corres
pondiente relación con documento que 
acredite haber satisfecho los derechos de 
traslacióu de dominio á la Hacienda pú
blica. 

Colmenarejo 22 de Marzo de 1886.= 
El Alcalde, Paulino Panadero. 

C o l l a d a . 

El proyecto de presupuesto municipal 
y propuesta de expediente de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit del 
mismo para el año económico de. 1886 á 
S7, y aprobado por esta Corporación mu
nicipal, se halla de manifiesto en la de
cretaría del mismo, por término de 10 
días, pasado cuyo tiempo se remitirá á la 
superior :»probación, y no se oirá recla
mación alguna. 

Coslada 18 de Marzo de 18S6.=EI Al
calde, Pascual Puebla. 

G a l a p i ü J i i * . 

Teniendo que proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de rique
za de este distrito para el año económico 
de 1886 á 87, se hace saber á todos los 
hacendados en este término municipal, 
así vecinos como forasteros, que debeu 
preseutar en la Secretaría y durante 15 
días, las relaciones de alta y baja sufrida 
eu su riqueza en el ejercicio económico 
de 1885 á 1886. 

Galapagar 20 de Marzo de 18¿6.=E1 
Alcalde, Felipe Greciano. 

G a l a ] i anar . 

La matrícula de subsidio industrial y 
de comercio de esta vi la, correspondien
te al ejercicio económico de 1886 á 18ü7, 
se halla terminada y expuesta al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, ha
biéndose fijado el plazo de ocho días para 
las reclamaciones que puedan hacerse, 
dentro del cual seráu atendidas. 

Galapagar 22 de Marzo de 1886.=E1 
Alcalde, Felipe Greciano. 

X_«OOCll.08. 

El presupuesto municipal de esta villa 
que ha de regir en el próximo año econó
mico de 1886 á 87, se halla terminado y 
expuesto al público eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 15 
día?, á fin de que pueda ser examinado 
por cuantas personas lo deseen, y termi-
uado el plazo fijado pasará al examen y 
ceusura de la Junta municipal. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para conocimiento de cuantas 
personas interese. 

Locches á 20 de Marzo de 1886.=El 
Alcalde constitucional, Félix Antonio 
Majagranzas. 

N a v a s d o l R o y . 
En la villa de Navas del Rey, y por 

acuerdo de su Ayuntamiento y Junta de 
asociados, y sin perjuicio de lo que re 
suelva la Superioridad, se arrienda en pú 
blica licitación el abasto y cobranza de 
los derechos de consumos y sal de la mis
ma durante el año económico de 1886-87, 
cou la facultad de la exclusiva en la ven
ta al por menor y la cobranza del im
puesto de cereales durante ¡el mismo pe
ríodo. La subasta se verificará el día 18 
de Abril próximo venidero, de diez en 
adelanto de su mañana, en la Casa Con
sistorial de dicha villa, y el 25 del propio 
mes y 2 del siguiente Mayo la segunda 
y tercera si fueran necesarias; toJas ellas 
cou sujeción á los pliegos de condiciones 
y ley de consumos vigente, que se halla
rán de manifiesto cu la Notaría del ac
tuario. 

Navas del Rey 20 de Marzo 1886.= 
El Alcalde, Narciso Fernández. 

l ' o / . u e l o d o l R o y . 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se haya vacante la plaza de Médico-ciru
jano titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 750 pesetas, satisfechas 
de fondos municipales por trimestres veu-
cidos, por la asistencia de las familias 
pobres, quedando el f icultativo en liber
tad para verificar contratos particulares 
con los vecinos pudientes, cuyas igualas 
ascienden á 1.500 pesetas, pagadas en la 
propia forma que las anteriores. 

La población consta de 250 vecinos, 
dista 12 kilómetros de a cabeza del par
tido de Alcalá de Henares, á cuya ciudad 
hay comunicación diaria por el conduc
tor de la correspondencia; tiene aguas 

abundantes, alimentos sanos y econó
micos. 

Los aspirautes á la misma presenta
rán sus solicitudes debidamente justifi
cadas eu la Secretaría de esta Corpora
ción, dentro dei término da 30 días, acon
tar desde el eu que aparezca inserto el 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Pozuelo del Rey 23 de Marzo de 
1886.=E1 Alcalde, Lázaro Gómez.=Por 
acuerdo, Bernardo Alonso, Secretario. 

P u e b l a d o l a M u j o r M u e r t a . 

Las cuentas municipales de este pue
blo, correspondientes á lósanos de 1880 á 
1881, de 1881 á 1882, de 1882 á 1883 y 
de 1883 á 1884, se hallan terminadas y 
expuestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 10 
días, para que puedan examinarlas quien 
lo crea conveniente. 

Puebla de la Mujer Muerta 15 de Mar
zo de 188t5.=Ei Alcalde, P . O . . Pablo 
Bernalj 

T o r r c j c S u . d o A . r d o z . 

Las cuentas muuicipales correspon
dientes á los ejercicios económicos de 
1876 á 1377, hasta el de 1881 á 1882 in
clusives, se hayan terminadas y de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de 15 días, á contar 
desde su insercióu del presente auuucio 
en el BOLETÍN O F I C I M . de la provincia. 

También esta formado y puesto al 
público el padrón de cédulas personales 
del ejercicio uo 1886 á 1887, por término 
de 10 días, en la Secretaría de dicha Cor
poración, para oír reclamaciones. 

Torrejóu de Ardoz 23 de Marzo de 
1886.= El Alcalde, Eugeuio Carriedo. 

V a l d o 1 a£T u n a . 

Con autorización del Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia, se arrien
dan cu pública subasta los pastos del 
monte Dehesa boyal de esta villa, por 
todo el próximo mes de Abril del corrien
te año; para el disfrute de 1.100 cabezas 
de ganado lanar, bajo el tipo de 500 pe
setas eu que ha sido tasado dicho aprove
chamiento. 

El remate teudrá lugar el día 30 del 
actual y hora de las once de su ma
ñana en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mauiGesto eu 
la Secretaría del mismo. 

Yaldeíaguna 23 de Mar/.o de 1886.= 
El Alcalde, Francisco Higueras. 

casvi deudora, por comprender 
muchas propiedades, y<--ü E s c r . b a u A 8 

un testimonio sucinto , v la cer t ia 

originales , y se ii 

P S O V I D E N C M JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia. 

INCLUSA 
Por el presente, que se formaliza en 

examinados los 
á los 
que coi 

icitadores la condición de Sñ 
informar con ellos. 8 >«rse 

5 . ' Y se hace presente que gravando 
á las fincas varias cargas de carácter n 
petuo, no es posible liquidarlas por ahm 
mediante á que afectan á otra multitud* 
sin estar prorrateados los capitales. 

Madrid 24 de Marzo de l>s#$ 
V.° B.°=Mariano Fonseca.=El Escrib? 
no, Flaviano Uldarico de la Torre. 162*" 

NAVALCARNKRO 
D. Diego López Moya, Juez de pritn». 

ra iustancia de esta villa de Navalcarnerñ 
y su partido. 

Por el presente tercero y último edic. 
to se llama á los que se crean coa dere^ 
cho á la mitad reservable de los bieuea 
que constituyeron la dotación del prime, 
ro de los tres vínculos preBbiteriales fun. 
da los en la Iglesia parroquial de esta v¡. 
lia por escritura otorgada en ella el íl 
de Mayo de 1739, ante el Escribano Don 
Autouio Paredes Vnl.lés por Doñ;i M a r f a 

Ignacia Pérez de Alvarado y Ü. Agustín 
Cotilla, cu uso de las facultades que 
habían concedido respectivamente eu el 
codicüo y testamento, los hermauos de 
aquélla D. Isidoro y Doña María Ana Pé
rez de Alvarado. otorgados el l . °y5de 
Septiembre de 1731, cuyo vinculo dis
frutó como último poseedor 1). Kusebio 
Bausa desde el 2-S de Mayo do 1831 al n 
de Mayo de 1870, en que falleció, para 
que comparezcan á deducirlo en el uJr-
mino de dos meses, á contar desde la fe
cha de la publicacióu del presente en li 
O'acda de Madrid, con el apercibimiento 
de que no será oído en el juicio á quo es
te edicto se refiere el que no comparecie
se deutro de este último plazo; haciéndo
se constar que durante el término del pri
m e r o y. segundo llamamiento no ha com
parecido persona alguna alegando dere
cho á dichos bienes. 

Así lo tengo acordado cu la demanda 
de juicio ordinario do mayor cuautía pro
movido á instancia de Doña Tiburcia 
Bermejo y Colomo, viuda y de eata ve
cindad, representada por el Procurador 
D. Carlos Rui/. Medrauo, sobre que se 
declare á la misma cou preferente dere
cho á suceder eu la mitad reservable tlel 
indiciólo vinculo en concepto de segunda 
nieta de Isidoro Colomo y María L n ^ i u 
de b'uenlabrada, señalado en la tun lu-
ción como tronco de la línea predilecta. 

Dado on Navalcarnero á 24 de Mario 
de 1886.=Diego López Moya.=Por man
dado de S. S., Tomás Puertas. 

virtud de providencia del Sr. 'Juez de 
primera iustancia de! distrito de la Inclu 
sa en esta capital, se anuncia la venta en 
subasta pública de ocho cortijos sitos en 
término de la ciudad de Osuna, tasados 
todos eu 478.012 pe.-etas 50 céntimos. 

El acto será simultáneo eu esta capi
tal y eu Osuna el día 30 de Abril próxi 
mo. á las dos de la tarde, bajo las condi
ciones siguientes: 

1.* Se exige la consignación de la dé 
cima parte del avalúo para poder tomar 
parto eu la subasta. 

2.* No se admitirá postura inferior á 
los dos tercios del mismo. 

3 . a Tampoco se admitirá la que se 
haga á uno o más cortijos, sino que debe 
ser á todos ellos en conjunto como si 
fuese una sola iiuca. 

4.* Los títulos obran eu poder de la 

P & b r i o a Nacional 
«1© T a b a c o s d o Madrid* 

Dispuesto por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, en cumplimiento de 
lo que previene la condición 15 del pliego 
por que se rige el contrato para la enaje
nación de la vena de tabacos, que se sa
que á la venta en licitación pública oral, 
y á perjuicio del contratista que fue* d* 
este aprovechamiento, la cantidad de di
cho artículo que aquél dejó de sati»fac e r 

á la Hacienda; el día 15 de Abril P ^ 1 1 ' 
mo, de una y media á dos de 1» t*^6, 

tendrá lugar en esta Fábrica uua subasta 
oral para la enajenación y aprovecha
miento de 21.000 kilogramos de ven» de 
diferentes clases de tabacos. 

El pliego de condiciones 
nai " 

estará de 

luifiesto en la Contaduría de la e^P1** 
sada Fábrica, todos los días no feriado*, 
desde las cuce de la mañana has1* I a í 

cinco de la tarde. 
Madrid 22 de Marzo de 1885 . -E 1 Ad

ministrador Jefe, Enrique Vjglietti .* 5^ 
copia.=Vigl iet t i . 

MAtmiD: !Ss6.—Escuela üjwg rtfii» del H****-


